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ANEXOS DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL  

PROYECTO “VILLA DE LAS FLORES, FASE II”. 

  

1 Solicitud de solicitud de evaluación de modificación 
 

2 Copia de cédula del Representante Legal  
 

3 Certificado de existencia y representación legal de la empresa, 
expedida por registro público, vigente   
 

4 Registro de propiedad actualizado, vigente 
 

5 Copia de resolución que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental 
 

6 Recibo de pago correspondiente al cincuenta por ciento (50%) del 
total del costo de la evaluación del estudio  
 

7 Paz y salvo emitido por el Ministerio de Ambiente 
 

8 Plano que ilustra la modificación propuesta  
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2. Descripción de la modificación a realizar 

confrontándola con los componentes del proyecto 
del EsIA aprobado. 
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a. Introducción 

 

La empresa VILLA DE LAS FLORES, S.A., presentó a la evaluación al 

Ministerio de Ambiente un estudio Categoría I, denominado “VILLAS 

DE LAS FLORES, FASE II”, el cual recibe su aprobación a través de la 

Resolución de Aprobación    DEIA- IA-079-2023. 

El proyecto ha iniciado con la fase de construcción enfocándose 

principalmente en la demarcación del polígono, remoción de la 

vegetación y construcción de gacebos en área de uso público. A la 

fecha no se ha iniciado la construcción de viviendas. 

 

 

En la sección de anexos para la modificación del estudio, se encuentra 

la copia de la resolución de aprobación del Estudio de Impacto 

Ambiental. Anexo N°5. 
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b. Objetivos de la modificación 

 

Objetivo general 

 Solicitar cambio en cuanto al número de número de lotes y 

superficies de los mismos. 

 

Objetivos   Específicos   

 

 Aumento en el número de lotes residenciales de 80 a 87, para lo cual 

fue necesario cambiar la superficie de 52 lotes de 300 m2 a 260 m2. 

 
 
 
 
 
 

c. Justificación de la modificación  

La modificación se justifica por la necesidad de viviendas y con la 

reducción de déficit habitacional en este sector del distrito. 
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d. Observaciones técnicas del proyecto 

El proyecto consiste en la construcción de un residencial de 80 viviendas con una 

superficie de lote de 300 m2, el mismo contará con un área de uso público 1 

(2,653.97 m2) y un área de uso público 2 (4,9A5.79 m2); calles asfaltadas con 

cunetas abiertas pavimentadas y aceras peatonales, dotación de agua potable 

mediante pozo y tanque de almacenamiento, todo sobre una superficie de 

39,612.24 m2. Aunado a lo anterior, se mantendrá un área de protección de la 

quebrada La Atolloza de 3, 940.52 m2. 

 

 

Construcción / Ejecución. 

Esta etapa consiste en realizar las acciones civiles necesarias habilitando el área 

de condiciones óptimas para levantar estructuras. Se aprovechará al máximo las 

condiciones del área existente, aprovechando la topografía y niveles que 

presenta la finca adecuándolo a las especificaciones del diseño.  

 

Actividad 2. Durante esta etapa se trasladará el equipo y materiales necesarios 

para la construcción, siguiendo las normas de seguridad, a fin de evitar 

accidentes y construcción de caseta para almacenamiento de materiales. 

Esta etapa consiste en realizar las acciones civiles necesarias habilitando el 

área de condiciones óptimas para realizar la actividad.  

 Traslado de maquinarias siguiendo las recomendaciones de 

seguridad. 

 Limpieza, tala de árboles estrictamente necesarios. 

 Corte mecanizado para obtener la terracería final. Se utilizará el 

material para la nivelación del terreno y en caso de tener 

excedentes el promotor lo donará para obras sociales. 

 Delimitación total del terreno mediante agrimensura; marcación de 

calles; marcación de lotes, delimitación de área de uso público.  
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 Corte con cuchilla de calles, incluyendo cunetas y calzada de 

tierra. 

  

  

Actividad 3. Durante esta etapa se llevarán a cabo las siguientes actividades: 

 Colocación, Conformación y compactación con material selecto en 

la calzada de la calle y avenidas internas del proyecto.   

 Instalación de postes para fluido eléctrico y el cableado respectivo.  

 Instalación de tuberías de agua potable. El agua potable 

provendrá del tanque de almacenamiento de agua del proyecto 

residencial Villa de Las Flores, propiedad de la empresa 

promotora VILLA DE LAS FLORES, S.A., dicho proyecto cuenta 

con resolución de aprobación y modificación. 

 Inicio de construcción final de las calles. En esta etapa deben 

construirse las aceras respectivas según plano final aprobado por 

ventanilla única.    

 Colocación de señalizaciones.  

  

Actividad 4. Construcción de viviendas e instalación de servicios básicos.  

Levantamiento y acabado de estructuras: completados todos los puntos 

anteriores, la empresa constructora se concentrará en la edificación y 

terminación de cada uno de los componentes planificado y establecido en el 

terreno, de acuerdo a las especificaciones contenidas en los planos, y basados 

en normas y regulaciones que se contemplen para este tipo de proyectos. 

Durante la construcción se alterará los niveles de seguridad, estableciéndose 

posibles riesgos de accidentes durante el desarrollo de las distintas actividades. 

El nivel de seguridad es alterado de la siguiente manera:        
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Seguridad dentro de la obra. La seguridad dentro de la obra tiene que ver con el 

grado de cumplimiento de las normas mínimas de seguridad que se deben 

observar en el área de trabajo, tales como: 

 Señalizaciones de áreas de alto voltaje, áreas de alto riesgo de 

accidentes, y otras. 

 Ubicación y señalización de extintores contra fuego. 

 Mantener el área de trabajo limpia y despejada para facilitar el 

desenvolvimiento tanto de los trabajadores como para el flujo de 

los materiales.   

 Dar instrucciones y alertar al personal de trabajo sobre los riesgos 

de no mantener las reglas antes mencionadas. 

 Seguridad fuera del área: Se refiere a las medidas que tome la 

empresa constructora, en cuanto al manejo y recibimiento de los 

materiales de construcción, señalizaciones viales en los accesos a 

vías públicas.     

 Limpieza previa entrega de las casas: Las viviendas deberán 

serán ser entregadas completamente limpias por lo cual las 

empresas contratistas deberán recoger todos los escombros de la 

construcción, solicitar los permisos correspondientes al Municipio 

para su disposición final.  

  

Operación. 

Actividad 5. Venta, ocupación de viviendas y mantenimiento del área.  

La etapa operativa del proyecto propuesto se inicia con el alojamiento y 

ocupación de las viviendas por sus dueños o potenciales compradores. 

Es en esta etapa donde se empiezan a generar, desechos de tipo sólidos y 

líquidos, se inicia también con las demandas por servicios tales como luz, agua, 

entre otros. 
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Abandono 

Actividad 6. Abandono. 

Este tipo de proyecto no aplica para etapa de abandono, ya que su vida útil se 

establece alrededor de los 45-50 años.  

El abandono para tal caso en este proyecto, hace referencia específicamente al 

momento del cese de actividades, el promotor o la empresa constructora debe 

realizar un reacondicionamiento o desalojo de todos los componentes sobrantes 

del proyecto (equipo, maquinaria y desperdicios), que fueron ubicados allí para 

la ejecución del mismo. Garantizando con esto la eliminación de basura, 

escombros y otros restos.  

 

En cuanto a infraestructuras mencionamos lo siguiente:  

 80 viviendas  Servidumbre pluvial  

 Calles y veredas  Áreas de uso público 
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Entre los cambios correspondientes a la modificación son los 

siguientes: 

 Realizar el cambio en el número de lotes de 80 a 87 lotes, para lo 

cual se reducirá la superficie de 300 m2 a 260 m2. 

Según información presentada por el promotor  

 

Cuadro N°1. 

Desglose de las áreas del proyecto presentado. 

% Sector Área (m2) 
 

65.09 Área residencial (80 lotes) 2578.7 

14.63 Calles 5795.66 

19.08 Uso público (2) 7559.71 

1.2 Servidumbre pluvial 475.17 

   

100 Área total a desarrollar 39, 612.24 

 
 
 

Cuadro N°2.  
Desglose de Áreas (modificación). 

% Sector Área (m2) 
 

65.09 Área residencial (90 lotes) 2578.7 

14.63 Calles 5795.66 

19.08 Uso público (2) 7559.71 

1.2 Servidumbre pluvial 475.17 

   

100 Área total a desarrollar 39, 612.24 

 

Ver en anexos plano presentado en el EsIA aprobado y plano de modificación 

indicando lotes reducidos a 260 m2 de superficie. 
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3. Descripción de los factores físicos, biológicos, 

socioeconómicos de la modificación del área de 

influencia directa del proyecto, obra o actividad (línea 

base actual). 
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a. Descripción de los factores Físicos 

 

Caracterización del Suelo 

Según el mapa de Uso de suelos el proyecto se encuentra dentro de un área 

de con un tipo de Suelo No 4, Arable, muy severas limitaciones en la 

selección de plantas.  

 

La descripción del uso de suelo 

El área donde se ubicará el proyecto corresponde una zona abierta, alterada 

previamente para el cultivo de granos, pero en la actualidad colinda con dos 

proyectos en fase de construcción como Residencial Villa de Las Flores, 

aprobado mediante Resolución IADR-VE- 030-2020 del 19 de marzo de 2020 

y con el proyecto PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

VILLA DE LAS FLORES, aprobado mediante Resolución IA-DR-VE- 046-

2022 del 3 de agosto de 2022. 

 

 

Topografía 

La topografía es relativamente plana, oscilando entre el 0% y 3% de 

pendiente a nivel general.     

 

Hidrología. 

El proyecto colinda hacia la parte posterior de sus áreas de uso público con 

la quebrada La Atolloza, la cual forma parte de la cuenca No 120 está 

formada por los ríos Cuvíbora y los Chorros. Esta cuenca se encuentra en la 

provincia de Veraguas, entre las coordenadas 7º 50' y 8º 25' de latitud norte 

y 80º 50' y 81º 51' de longitud oeste. 

 

El área de drenaje total de la cuenca es de 996 km2, hasta la desembocadura 

al mar y la longitud del río principal es de 79 km. La elevación media de la 
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cuenca es de 52 msnm, y el punto más alto se encuentra en el cerro Valilla, 

al norte de la cuenca, con una elevación máxima de 422 msnm. 

 

 

b. Descripción de los factores Biológicos. 

 

La mayor parte de las especies de plantas presentes en esta zona, 

corresponden a especies típicas de tierras bajas y de amplia distribución en 

el país.  

Los espacios abiertos corresponden a zonas utilizadas para cultivo con 

especies como: Panicum máximum, Baltimora recta, Mimosa púdica, Sida sp 

y Piper sp., entre otras, hacia la parte posterior del proyecto se registraron: 

espave (Anacardium excelsum), olivo (Sapium glandulosom), laurel (Cordia 

allidora), guarumo (Cecropia sp.), almácigo (Bursera simaruba) matillo 

(Matayba glaberrima), papelillo (Miconia sp.), macano (Diphysa americana), 

guacimo (Guazuma ulmifolia), jobo (Spondias mombin), tachuelo 

(Zanthoxylum sp.), guarumo de pava (Schefflera morototoni), palma de 

corozo (Acrocomia ac uleata), caña  brava (Bactris sp), chumico pedorro 

(Davilla kunthii) y piperáceas. En el bosque de galería se pueden observar 

especies de espavé, harino, guaba, guacimo, cholopelao, tachuelo, acacia y 

papelillo. 

Para la modificación del proyecto no será necesario la tala de árboles 

adicionales de los descritos en el EsIA aprobado debido a que las zonas 

corresponden a las áreas destinadas a lotes. 

 

Con respecto a la fauna se registraron 2 especies de mamíferos (Didelphis 

marsupialis y Sciurus variegatoides). 

 

El componente de aves fue el más representativo con 14 especies (Coragyps 

atratus, Leptotila verreauxi, Columbina talpacoti, Tyrannus melancholicus, 

Melanerpes rubricapillis, Caracara cheriway, Turdus crayi, Milvago 
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chimachima, Crotophaga sulcirostris, Quiscalus mexicanus, Troglodytes 

aedon, Sporophila americana, Thraupis epicopus,  Nyctidromus albicollis. 

También especies como Vanellus chilensis. 

 

Dentro de anfibios el sapo común (Chaunus marinus) y reptiles Borriguero 

común (Ameiva ameiva), Lagartija (Anolis sp.), Bejuquilla (Oxybelis aeneus), 

iguana verde (Iguana iguana), víbora X (Bothrops asper), meracho 

(Basiliscus basiliscus) y geko cabecinaranja (Gonatodes albogularis). 

 

 

c. Descripción de los factores socioeconómicos  

 

Los terrenos ubicados en las colindancias del proyecto presentan una 

caracterización ambiental similar ya que, actualmente se ubica el proyecto 

Residencial Villa de Las Flores, el cual se encuentra en fase de operación y 

construcción, ya que, está por finalizar la construcción de viviendas. 

 

Cuadro N°3.1. 
Algunas características importantes el distrito de Atalaya. Censo 2023. 

 

CORREGI-
MIENTO 

VIVIENDAS PARTICULARES OCUPADAS 
ALGUNAS CARACTERÍSTICAS DE LAS VIVIENDAS 

TOTAL 

CON 
PISO 
DE 

TIERRA 

SIN 
AGUA 
POTA 
BLE 

SIN 
SERVI 

CIO 
SANI 

TARIO 

SIN 
LUZ 

ELÉC 
TRICA 

COCI- 
NAN 
CON 
LEÑA 

COCINAN 
CON CAR 

BÓN 

SIN 
TELE 

VISOR 

SIN 
RADIO 

SIN 
TELÉ 
FONO 
RESI 

DENCIAL 
ATALAYA 3,095 21 - 5 23 7 - 181 1,356 2,358 

Fuente: INEC, 2023 

Las características constructivas de las viviendas de los corregimientos del Distrito 

de Atalaya están elaboradas principalmente de: • Material de las Paredes: Las 

paredes de las viviendas la mayor parte corresponde a bloques o ladrillos en un 

91.2%, aunque todavía se encuentran viviendas con paredes de palma o paja 

(0.7%), teniendo el mayor número de estas el corregimiento de la Montañuela. • 

Material de Techo: Los techos de las viviendas son principalmente el de zinc con un 

93.6%, aunque aún existe un mínimo con techo de palma o paja (0.3%). • Material 
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de Piso: Los pisos de las viviendas están hechos en un 68.9% de concreto, piso 

rustico y el 9.6% son de tierra, sobresaliendo sobre este último los corregimientos 

de La Carrillo y Atalaya Cabecera con el mayor número, 99 y 65 viviendas 

respectivamente. 

Cuadro N°3.2. 
Algunas características importantes de la Población del distrito de Atalaya: 

Censo 2023. 
 

Total Hombres Mujeres 

De 18 
años y 
más de 
edad 

De 10 y más años de edad   

Con 
alguna 

discapa-
cida 

Total 

Con 
menos 

de tercer 
grado de 
primaria 
aproba-

do 

Ocupados 

Desocu-
pados 

No 
económi-
camente 

activa 

Analfa-
beta Total 

En 
activi-
dades 

agrope-
cua-rias 

 
 

10,224 4,986 5,238 7,177 8,409 200 4,492 173 303  3,614 145 357 

 

Fuente: INEC, 2023 

 

Cuadro N°3.3. 
Superficie, población y densidad de población en la república, según 

provincia, comarca indígena, distrito y corregimiento: censos de 2000, 2010 

y 2023. Censo 2023. 

 

 

Corregimiento 

 

 

Superficie 

Población Densidad (habitantes por 

Km) 

2000 2010 2023 2000 2010 2023 

Atalaya 156.1 8,916 10,205 17,507 57.1 65.3 112.1 

 

Fuente: INEC, 2023 

 

 

Figura N°3.1. 
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Proyecto Residencial Villa de Las Flores. 

  

 

Pregunta N° 1. Tiene usted conocimiento del proyecto. 

Del total de personas encuestadas, 22 (42%) respondieron que tenían 

conocimiento y 30 (58%) respondieron no tener conocimiento del proyecto. 

Pregunta N°2. ¿Considera que el proyecto causará daños a usted o a su 

propiedad?  De los 52 encuestados, 51 respondieron que no, lo que 

representa un 98% de los encuestados, una sola persona respondió que sí, 

lo que representa el 2 %, señala que la entrada del proyecto está cerca a la 

loma. 

Pregunta N°3. ¿Cree usted que este proyecto puede afectar el ambiente? 

En base a esta pregunta la mayor parte de los encuestados (60%) respondió 

que no, mientras que 34% respondió que sí por las siguientes razones: por 

la tala, por los desechos y estar cerca a la quebrada. El 6% de los 

encuestados respondieron no saber. 

Pregunta N°4. ¿Cuál es su posición frente al desarrollo de este proyecto? 

En base a esta interrogante 24 personas, que representa 46.2%, 

respondieron que estaban de acuerdo con el desarrollo del proyecto, 22 

personas (42.3%) respondieron no saber, 4 personas (7.7%) respondieron 

estar indecisos y 2 personas (3.8) respondieron estar en desacuerdo. 
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Pregunta N°5. ¿Qué problemas confronta su comunidad actualmente? 

Sobre esta pregunta obtuvimos varias respuestas entre ellas: 

 Falta de agua. 

 Falta de transporte 

 Mal estado de calles 

  

Pregunta N°6 ¿Qué problemas puede traer el nuevo proyecto?  

Al cuestionar sobre este tema, algunas de las personas señalaron: 

 Tala de árboles 

 Las maquinarias pueden dañar las calles 

 Falta de agua en el verano 

 Mucha tala y más calor 

 Afectación a la naturaleza 

  

Pregunta N°7. ¿Qué recomendaciones le puede brindar al promotor del 

Proyecto? 

Sobre esta pregunta se obtuvieron varias reacciones entre las que podemos 

mencionar: 

 No afectar el suministro de agua, que cuente con un pozo 

propio. 

 Hacer un pozo o se conecten a una buena línea. 

 Facilitar el transporte público 

 Talar lo menos posible 

 Mejorar las calles 

 Brindar empleo a personas del sector 

 Tomar en cuenta las áreas verdes. 
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 Contar con tanque de reserva 

 Cumplir con los retiros laterales y posteriores 

 Buscar la manera de no afectar la naturaleza 

  

Pregunta N° 8 ¿Qué beneficios percibe usted puede traer el nuevo proyecto?  

La mayor parte respondió que el proyecto beneficiaría por fuentes de 

empleos para los moradores del sector, comercio, más transporte, 

crecimiento del área, nuevas viviendas, luminarias, mejora de calles, 

veredas. 

 

De las preocupaciones del proyecto como la falta de agua, el promotor 

cuenta con pozo perforado y tanque de almacenamiento de agua tal 

como lo describe en el EsIA aprobado. También se ha conservado los 

árboles distribuidos en las zonas de uso público 1 y 2. 

 

Figura N°2. 

Conservación de árboles en áreas de uso público. 

   

 

d. Sitios históricos, arqueológicos y culturales. 

Por lo intervenida del área por cultivos en donde se ubicará el proyecto, es 

poco probable que el mismo tenga restos arqueológicos, sin embargo; en el 
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remoto caso de encontrar vestigios arqueológicos durante el desarrollo del 

proyecto, el promotor está en el deber de notificar los hallazgos a la oficina 

de Patrimonio Histórico, del Instituto Nacional de Cultura (INAC). 

A lo largo de las actividades de construcción del proyecto no se han 

observado restos arqueológicos en el polígono del proyecto o 

alrededores. 
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4. Coordenadas del área aprobada en el Estudio de 

Impacto Ambiental, modificaciones previas, y de la 

modificación propuesta.  
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La modificación del proyecto no incluye cambios en el polígono y contempla las 

mismas actividades dentro del mismo (residencias) 

A continuación, coordenadas del polígono aprobado. 

 

Cuadro N°4.1. 
Coordenadas presentadas en el EsIA aprobado del proyecto “VILLA DE LAS 

FLORES, FASE II”. 
 

PUNTO UTM ESTE UTM NORTE 

 

PUNTO UTM ESTE 

UTM 

NORTE 

1 506189.210 891991.540  27 506384.877 891725.895 

2 506159.360 891977.260 
 28 506365.464 891750.758 

3 506150.650 891995.480 
 29 506356.755 891760.322 

4 506130.020 891987.740 
 30 506347.042 891765.429 

5 506109.780 891978.740 
 31 506327.125 891774.978 

6 506114.140 891969.620 
 32 506326.998 891775.145 

7 506115.310 891970.170 
 33 506325.741 891775.693 

8 506171.400 891852.900 
 34 506293.991 891810.554 

9 506210.010 891871.370 
 35 506289.545 891814.006 

10 506211.160 891868.980 
 36 506282.308 891837.846 

11 506220.180 891873.290 
 37 506274.585 891846.170 

12 506222.340 891868.780 
 38 506272.52 891848.106 

13 506213.320 891864.460 
 39 506258.635 891848.892 

14 506216.420 891857.970 
 40 506257.117 891850.645 

15 506221.140 891856.310 
 41 506249.510 891850.779 

16 506226.660 891844.770 
 42 506236.861 891869.637 

17 506224.990 891840.060 
 43 506230.054 891877.071 

18 506213.450 891834.530 
 44 506229.121 891877.073 
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19 506208.730 891836.200 
 45 506213.999 891887.474 

20 506157.790 891811.830 
 46 506210.096 891915.268 

21 506237.020 891646.210 
 47 506195.631 891941.215 

22 506269.580 891661.770 
 48 506195.637 891942.436 

23 506289.000 891621.180 
 49 506191.145 891952.547 

24 506369.917 891659.889 
 50 506192.633 891971.411 

25 506379.068 891685.537 
 51 506191.420 891983.457 

26 506388.996 891711.792 
 

 

 



Solicitud de Modificación del Proyecto “VILLA DE LAS FLORES, FASE II”. 

Capítulo 5 Página 24 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

5. Cuadro comparativo de los impactos descritos en el 
Estudio de Impacto Ambiental aprobado versus los 
impactos de la modificación propuesta. 
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Debido a que la modificación del proyecto no incluye actividades diferentes en las 

fases de construcción y operación, los impactos generados son similares a los 

descritos en el EsIA aprobado, los cuales son los siguientes: 

 

Cuadro N°9.2 
Causa o aspecto ambiental. 

 
CUADRO COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS DESCRITOS EN EL ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL APROBADO VS LOS IMPACTOS DE LA MODIFICACIÓN 

PROPUESTA 

 

ETAPA DEL 

PROYECTO 

IMPACTOS CON EsIA 

APROBADO 

IMPACTOS CON MODIFICACIÓN 

DEL EsIA. 

 

 

CONSTRUCCIÓN 

 Contaminación del suelo. 
 

 Contaminación del agua. 
 

 Eliminación de la cobertura 
vegetal. 
 

 Perturbación de la fauna del 
área. 
 

 Contaminación atmosférica. 
 Afectación de la salud y 

seguridad laboral y 

molestias a los vecinos del 

área del proyecto. 

 

 Modificación del Paisaje. 
 

 Contaminación del suelo. 
 

 Contaminación del agua. 
 

 Eliminación de la cobertura 
vegetal. 
 

 Perturbación de la fauna del 
área. 
 

 Contaminación atmosférica. 
 Afectación de la salud y 

seguridad laboral y molestias a 

los vecinos del área del proyecto. 

 

 Modificación del Paisaje. 
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6. Cuadro comparativo de las medidas de mitigación descritas en 
el Estudio de Impacto Ambiental aprobado vs las medidas de 
mitigación de la modificación propuesta. 
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La modificación del proyecto, “VILLA DE LAS FLORES, FASE II”, solo 

corresponde a la reducción en la superficie de lotes para aumentar el número de 

lotes de 80 a 87, dentro del mismo polígono. Por tal motivo las medidas de 

mitigación serán las mismas ya que no hay cambios en las actividades o manejo de 

desechos. 

Medidas correctoras para el impacto contaminación del suelo. 

IMPACTOS CON EsIA APROBADO IMPACTOS CON LA MODIFICACIÓN 

Fase de construcción  

 Implementar una adecuada recolección 

y manejo de desechos sólidos, que 

incluya, la instrucción a los empleados, 

instalación de recipientes en el área de 

trabajo, recolección, transporte y 

disposición final de la basura. Bajo 

ninguna circunstancia se permitirá la 

quema de desechos en el área del 

proyecto. 

 Verificación periódica al sistema de 

carburación y filtros de la maquinaria 

utilizada. 

 Mantener letrinas portátiles en el sitio, 

acorde a la cantidad de trabajadores, se 

deberá establecer un mantenimiento del 

mismo. 

 Embellecer los espacios de uso públicos 

mediante la revegetación, utilizando con 

especies nativas. 

 Se limitará el movimiento de tierra en las 

áreas donde sea realmente necesarias 

Fase de construcción  

 Implementar una adecuada recolección y 

manejo de desechos sólidos, que 

incluya, la instrucción a los empleados, 

instalación de recipientes en el área de 

trabajo, recolección, transporte y 

disposición final de la basura. Bajo 

ninguna circunstancia se permitirá la 

quema de desechos en el área del 

proyecto. 

 Verificación periódica al sistema de 

carburación y filtros de la maquinaria 

utilizada. 

 Mantener letrinas portátiles en el sitio, 

acorde a la cantidad de trabajadores, se 

deberá establecer un mantenimiento del 

mismo. 

 Embellecer los espacios de uso públicos 

mediante la revegetación, utilizando con 

especies nativas. 

 Se limitará el movimiento de tierra en las 

áreas donde sea realmente necesarias y 
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y se construirán barreras (piedra o 

barreras de paja y ramas) para evitar el 

escurrimiento. 

 Construcción del sistema de drenaje en 

base a la topografía del área. 

 En caso de ocurrir contaminación del 

suelo por hidrocarburos o derivado se 

debe proceder con la remoción de estas 

superficies y disponer de la manera 

correcta de estos desechos.    

 Prohibir el vertimiento de aguas 

oleaginosas sobre suelos desnudos. 

 Definir el sitio de apilamiento (o 

disposición final) de los escombros y 

evaluar la posibilidad de reutilizarlo en el 

proyecto o fuera de éste.  

 Exigir el uso de lonas o carpetas (en 

buen estado) para cubrir los vagones de 

los camiones que trasporten material 

dentro y fuera del proyecto. 

 Evitar acumulación de desechos, 

estableciendo frecuencia de 

recolección, basada en la magnitud del 

proyecto y en la cantidad de desechos 

generados diariamente.             

Fase de operación. 

 Cada propietario de la vivienda deberá 

realizar un contrato con la empresa 

recolectora de basura. 

se construirán barreras (piedra o 

barreras de paja y ramas) para evitar el 

escurrimiento. 

 Construcción del sistema de drenaje en 

base a la topografía del área. 

 En caso de ocurrir contaminación del 

suelo por hidrocarburos o derivado se 

debe proceder con la remoción de estas 

superficies y disponer de la manera 

correcta de estos desechos.    

 Prohibir el vertimiento de aguas 

oleaginosas sobre suelos desnudos. 

 Definir el sitio de apilamiento (o 

disposición final) de los escombros y 

evaluar la posibilidad de reutilizarlo en el 

proyecto o fuera de éste.  

 Exigir el uso de lonas o carpetas (en 

buen estado) para cubrir los vagones de 

los camiones que trasporten material 

dentro y fuera del proyecto. 

 Evitar acumulación de desechos, 

estableciendo frecuencia de recolección, 

basada en la magnitud del proyecto y en 

la cantidad de desechos generados 

diariamente.           

Fase de operación. 

 Cada propietario de la vivienda deberá 

realizar un contrato con la empresa 

recolectora de basura. 
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Medidas correctoras para el impacto contaminación del agua. 

IMPACTOS CON EsIA APROBADO IMPACTOS CON LA MODIFICACIÓN 

Fase de construcción  

 Verificación periódica al sistema de 

carburación y filtros de la maquinaria 

utilizada. 

 Instalación de las letrinas necesarias, 

para el manejo de desechos humanos, de 

acuerdo a la Resolución 78-98 del 24 de 

agosto de 1998. 

 Estabilización de los suelos perturbados, 

principalmente taludes con la siembra de 

gramíneas. 

 No talar en la zona de protección del 

bosque de galería de la quebrada La 

Atolloza. 

 Implementar un programa de recolección 

y manejo de desechos sólidos, que 

incluya, entre otros aspectos, la 

instrucción a los empleados, instalación 

de recipientes en los frentes de trabajo, 

recolección, transporte y disposición final. 

 Se deberá revegetar el área con especies 

nativas en las áreas de uso público. 

 Se limitará el movimiento de tierra en las 

áreas donde sea realmente necesarias y 

se construirán barreras (piedra o barreras 

Fase de construcción  

 Verificación periódica al sistema de 

carburación y filtros de la maquinaria 

utilizada. 

 Instalación de las letrinas necesarias, 

para el manejo de desechos humanos, de 

acuerdo a la Resolución 78-98 del 24 de 

agosto de 1998. 

 Estabilización de los suelos perturbados, 

principalmente taludes con la siembra de 

gramíneas. 

 No talar en la zona de protección del 

bosque de galería de la quebrada La 

Atolloza. 

 Implementar un programa de recolección 

y manejo de desechos sólidos, que 

incluya, entre otros aspectos, la 

instrucción a los empleados, instalación 

de recipientes en los frentes de trabajo, 

recolección, transporte y disposición final. 

 Se deberá revegetar el área con especies 

nativas en las áreas de uso público. 

 Se limitará el movimiento de tierra en las 

áreas donde sea realmente necesarias y 

se construirán barreras (piedra o barreras 
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de paja y ramas) para evitar el 

escurrimiento. 

 No verter sustancias peligrosas, 

desperdicios, desechos orgánicos y 

domésticos, derivados del petróleo, 

tierra, residuos de la tala, residuos de 

concreto en cursos de agua, canales de 

desagüe y en zonas con aguas 

estancadas.  

 No depositar residuos del desmonte en 

sitios donde obstruyan drenajes naturales 

o canales de desagüe. 

 Colocar trampas de sedimentación en 

zonas donde sea necesarias. 

 Prohibir el vertimiento de aguas 

oleaginosas a conductos de desagüe o 

parecidos, o sobre suelos desnudos. 

 Evitar realizar movimientos de tierra 

cuando este lloviendo, para reducir la 

erosión por escorrentías. 

Fase de operación. 

Realizar seguimiento al mantenimiento de 

la PTAR de acuerdo a las especificaciones 

técnicas del fabricante. 

de paja y ramas) para evitar el 

escurrimiento. 

 No verter sustancias peligrosas, 

desperdicios, desechos orgánicos y 

domésticos, derivados del petróleo, tierra, 

residuos de la tala, residuos de concreto 

en cursos de agua, canales de desagüe y 

en zonas con aguas estancadas.  

 

 No depositar residuos del desmonte en 

sitios donde obstruyan drenajes naturales 

o canales de desagüe. 

 Colocar trampas de sedimentación en 

zonas donde sea necesarias. 

 Prohibir el vertimiento de aguas 

oleaginosas a conductos de desagüe o 

parecidos, o sobre suelos desnudos. 

 Evitar realizar movimientos de tierra 

cuando este lloviendo, para reducir la 

erosión por escorrentías. 

Fase de operación. 

Realizar seguimiento al mantenimiento de la 

PTAR de acuerdo a las especificaciones 

técnicas del fabricante. 
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Medidas correctoras para el impacto contaminación eliminación de la cobertura 

vegetal. 
IMPACTOS CON EsIA APROBADO IMPACTOS CON LA MODIFICACIÓN 

Fase de construcción  

 Remover la vegetación solamente en los 

sitios debidamente marcados y 

delimitados para este fin. 

 Delimitar y señalar adecuadamente el 

área de trabajo. 

 No talar en la zona de protección del 

bosque de galería de la quebrada 

Atolloza. 

 Informar mediante charlas y talleres al 

personal sobre la importancia de 

preservar el ambiente. 

 Solicitar al Ministerio de Ambiente el 

permiso o autorización de tala antes de 

iniciar la actividad de limpieza y 

desarraigue. 

 Restaurar la vegetación afectada por la 

tala de árboles. 

 Reforzar el bosque de galería de las 

fuentes de agua dentro y fuera de la finca 

donde se ubicará el proyecto con 

especies nativas y que sean compatibles 

con el desarrollo del proyecto.  

 Ejecutar el plan de rescate y reubicación 

de flora previo inicio de construcción del 

proyecto. 

Fase de construcción  

 Remover la vegetación solamente en los 

sitios debidamente marcados y 

delimitados para este fin. 

 Delimitar y señalar adecuadamente el 

área de trabajo. 

 No talar en la zona de protección del 

bosque de galería de la quebrada 

Atolloza. 

 Informar mediante charlas y talleres al 

personal sobre la importancia de 

preservar el ambiente. 

 Solicitar al Ministerio de Ambiente el 

permiso o autorización de tala antes de 

iniciar la actividad de limpieza y 

desarraigue. 

 Restaurar la vegetación afectada por la 

tala de árboles. 

 Reforzar el bosque de galería de las 

fuentes de agua dentro y fuera de la finca 

donde se ubicará el proyecto con 

especies nativas y que sean compatibles 

con el desarrollo del proyecto.  

 Ejecutar el plan de rescate y reubicación 

de flora previo inicio de construcción del 

proyecto. 
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 Dentro de lo posible, reducir las 

secciones de corte para que el área y 

vegetación afectada sea menor. 

Operación: 

 Realizar la reposición de la cobertura 

vegetal en los espacios afectados por las 

obras ejecutadas, teniendo en cuenta la 

utilización de especies nativas, con el fin 

de preservar la identidad de la zona. 

 Dentro de lo posible, reducir las 

secciones de corte para que el área y 

vegetación afectada sea menor. 

Operación: 

Realizar la reposición de la cobertura 

vegetal en los espacios afectados por las 

obras ejecutadas, teniendo en cuenta la 

utilización de especies nativas, con el fin de 

preservar la identidad de la zona. 

 
Medidas correctoras para el impacto perturbación de la fauna del área. 

IMPACTOS CON EsIA APROBADO IMPACTOS CON LA MODIFICACIÓN 

Fase de construcción 

 Remover solamente la vegetación 

estrictamente necesaria para desarrollar 

el proyecto. 

 Durante la fase de construcción, se 

laborará en horario diurno (7:00 a.m. a 

5:00 p.m.). 

 Previo a la remoción de cobertura vegetal 

se deberá ejecutar el plan de rescate y 

reubicación de fauna y flora del área. 

 Se concientizarán a todos los empleados 

en la protección e importancia del 

ambiente y seguridad laboral. 

 Prohibir las prácticas de pesca y caza por 

parte de cada uno de los trabajadores de 

Fase de construcción 

 Remover solamente la vegetación 

estrictamente necesaria para desarrollar 

el proyecto. 

 Durante la fase de construcción, se 

laborará en horario diurno (7:00 a.m. a 

5:00 p.m.). 

 Previo a la remoción de cobertura 

vegetal se deberá ejecutar el plan de 

rescate y reubicación de fauna y flora del 

área. 

 Se concientizarán a todos los empleados 

en la protección e importancia del 

ambiente y seguridad laboral. 

 Prohibir las prácticas de pesca y caza 

por parte de cada uno de los 
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la obra. Esto debe ser de forzoso 

cumplimiento. 

 Implementar las otras medidas 

relacionadas con el control de ruidos, 

protección de las fuentes de agua, suelos 

y cobertura vegetal, detalladas en los 

impactos anteriores. 

Fase de operación: 

 Realizar mantenimiento de las áreas de 

uso público y árboles sembrados en el   

bosque de galería de la quebrada La 

Atolloza. 

 Colocar letreros de protección de fauna 

en las áreas de uso público 

 

trabajadores de la obra. Esto debe ser 

de forzoso cumplimiento. 

 Implementar las otras medidas 

relacionadas con el control de ruidos, 

protección de las fuentes de agua, 

suelos y cobertura vegetal, detalladas en 

los impactos anteriores. 

Fase de operación: 

 Realizar mantenimiento de las áreas de 

uso público y árboles sembrados en el   

bosque de galería de la quebrada La 

Atolloza. 

 Colocar letreros de protección de fauna 

en las áreas de uso público 
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Medidas correctoras para el impacto contaminación atmosférica. 

IMPACTOS CON EsIA APROBADO IMPACTOS CON LA MODIFICACIÓN 

Fase de construcción: 

 Se prohíbe la quema de cualquier tipo de 

desechos generados durante esta etapa.  

 Dependiendo de las condiciones 

climáticas, las vías deben ser rociadas 

con agua por carro tanque para evitar la 

contaminación por partículas 

suspendidas. 

 Los apilamientos de materiales 

agregados deberán ser protegidos con 

toldos o plástico para evitar el arrastre del 

mismo por efecto de la lluvia o 

levantamiento de partículas por el viento. 

 Se prohíbe realizar quemas en el área del 

proyecto. 

 Control de horarios, velocidades y 

frecuencia de tráfico hacia y desde la 

obra en cercanía de núcleos urbanos. 

 Mantener los equipos y maquinarias en 

buen estado de funcionamiento. 

 Brindar un adecuado mantenimiento al 

equipo. Este deberá usar convertidores 

catalíticos, canisters y silenciadores en 

los tubos de escape de gases, así como 

alarmas de retroceso.  

 Evitar el funcionamiento ocioso del 

equipo. 

Fase de construcción: 

 Se prohíbe la quema de cualquier tipo de 

desechos generados durante esta etapa.  

 Dependiendo de las condiciones 

climáticas, las vías deben ser rociadas 

con agua por carro tanque para evitar la 

contaminación por partículas 

suspendidas. 

 Los apilamientos de materiales 

agregados deberán ser protegidos con 

toldos o plástico para evitar el arrastre 

del mismo por efecto de la lluvia o 

levantamiento de partículas por el viento. 

 Se prohíbe realizar quemas en el área 

del proyecto. 

 Control de horarios, velocidades y 

frecuencia de tráfico hacia y desde la 

obra en cercanía de núcleos urbanos. 

 Mantener los equipos y maquinarias en 

buen estado de funcionamiento. 

 Brindar un adecuado mantenimiento al 

equipo. Este deberá usar convertidores 

catalíticos, canisters y silenciadores en 

los tubos de escape de gases, así como 

alarmas de retroceso.  

 Evitar el funcionamiento ocioso del 

equipo. 
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 Implementar una adecuada recolección y 

manejo de desechos sólidos, que incluya, 

la instrucción a los empleados, 

instalación de recipientes en el área de 

trabajo, recolección, transporte y 

disposición final de la basura. 

 Apagar el motor si no es necesario 

mantener el vehículo encendido. 

 Evitar el funcionamiento ocioso del 

equipo, principalmente en áreas 

pobladas. 

Fase de operación: 

 Cada propietario de la vivienda realizará 

un contrato con la empresa recolectora 

de basura. 

 Se prohíbe la quema de residuos 

domésticos dentro del proyecto. 

 Implementar una adecuada recolección 

y manejo de desechos sólidos, que 

incluya, la instrucción a los empleados, 

instalación de recipientes en el área de 

trabajo, recolección, transporte y 

disposición final de la basura. 

 Apagar el motor si no es necesario 

mantener el vehículo encendido. 

 Evitar el funcionamiento ocioso del 

equipo, principalmente en áreas 

pobladas. 

Fase de operación: 

 Cada propietario de la vivienda realizará 

un contrato con la empresa recolectora 

de basura. 

 Se prohíbe la quema de residuos 

domésticos dentro del proyecto. 
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Medidas correctoras para el impacto contaminación eliminación de la cobertura 
vegetal. 

IMPACTOS CON EsIA APROBADO IMPACTOS CON LA MODIFICACIÓN 

Fase de construcción  

 Remover la vegetación solamente en los 

sitios debidamente marcados y 

delimitados para este fin. 

 Delimitar y señalar adecuadamente el 

área de trabajo. 

 No talar en la zona de protección del 

bosque de galería de la quebrada 

Atolloza. 

 Informar mediante charlas y talleres al 

personal sobre la importancia de 

preservar el ambiente. 

 Solicitar al Ministerio de Ambiente el 

permiso o autorización de tala antes de 

iniciar la actividad de limpieza y 

desarraigue. 

 Restaurar la vegetación afectada por la 

tala de árboles. 

 Reforzar el bosque de galería de las 

fuentes de agua dentro y fuera de la finca 

donde se ubicará el proyecto con 

especies nativas y que sean compatibles 

con el desarrollo del proyecto.  

 Ejecutar el plan de rescate y reubicación 

de flora previo inicio de construcción del 

proyecto. 

Fase de construcción  

 Remover la vegetación solamente en los 

sitios debidamente marcados y 

delimitados para este fin. 

 Delimitar y señalar adecuadamente el 

área de trabajo. 

 No talar en la zona de protección del 

bosque de galería de la quebrada 

Atolloza. 

 Informar mediante charlas y talleres al 

personal sobre la importancia de 

preservar el ambiente. 

 Solicitar al Ministerio de Ambiente el 

permiso o autorización de tala antes de 

iniciar la actividad de limpieza y 

desarraigue. 

 Restaurar la vegetación afectada por la 

tala de árboles. 

 Reforzar el bosque de galería de las 

fuentes de agua dentro y fuera de la finca 

donde se ubicará el proyecto con 

especies nativas y que sean compatibles 

con el desarrollo del proyecto.  

 Ejecutar el plan de rescate y reubicación 

de flora previo inicio de construcción del 

proyecto. 
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 Dentro de lo posible, reducir las 

secciones de corte para que el área y 

vegetación afectada sea menor. 

Operación: 

 Realizar la reposición de la cobertura 

vegetal en los espacios afectados por las 

obras ejecutadas, teniendo en cuenta la 

utilización de especies nativas, con el fin 

de preservar la identidad de la zona. 

 Dentro de lo posible, reducir las 

secciones de corte para que el área y 

vegetación afectada sea menor. 

Operación: 

 Realizar la reposición de la cobertura 

vegetal en los espacios afectados por las 

obras ejecutadas, teniendo en cuenta la 

utilización de especies nativas, con el fin 

de preservar la identidad de la zona. 
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Medidas correctoras para el impacto contaminación afectación de la salud y 
seguridad laboral y molestias a los vecinos del área del proyecto. 

IMPACTOS CON EsIA APROBADO  IMPACTOS CON LA MODIFICACIÓN 

Fase de construcción: 

 Colocar señalizaciones en distintos 

puntos dentro de la obra para reducir el 

riesgo de accidentes laborales. En la 

entrada del proyecto se deben entrar 

indicativos de entrada y salida de equipo. 

 Contratar personal con experiencia en la 

ejecución de los trabajos de mayor riesgo. 

 Capacitar al personal, incluyendo la 

capacitación vial, seguridad laboral y el 

manejo de sustancias peligrosas, 

accidentes eléctricos, con el fin de 

disminuir riesgos y proteger la salud.  

 Dotar de equipo de protección personal a 

los empleados, principalmente para el 

cuerpo, cabeza, oídos y ojos, y exigir por 

su uso. Dependiendo de la actividad que 

desarrollen los trabajadores, se le 

proporciona el equipo requerido, que 

puede incluir cascos, chalecos, botas, 

guantes, arneses, protectores para oídos 

y gafas. 

 Limitar el tiempo de exposición de los 

trabajadores al ruido permisible de 

acuerdo al Reglamento Técnico Nº 

DGNTI-COPANIT-44-2000, Higiene y 

Seguridad Industrial en Ambientes de 

Fase de construcción: 

 Colocar señalizaciones en distintos puntos 

dentro de la obra para reducir el riesgo de 

accidentes laborales. En la entrada del 

proyecto se deben entrar indicativos de 

entrada y salida de equipo. 

 Contratar personal con experiencia en la 

ejecución de los trabajos de mayor riesgo. 

 Capacitar al personal, incluyendo la 

capacitación vial, seguridad laboral y el 

manejo de sustancias peligrosas, 

accidentes eléctricos, con el fin de 

disminuir riesgos y proteger la salud.  

 Dotar de equipo de protección personal a 

los empleados, principalmente para el 

cuerpo, cabeza, oídos y ojos, y exigir por su 

uso. Dependiendo de la actividad que 

desarrollen los trabajadores, se le 

proporciona el equipo requerido, que 

puede incluir cascos, chalecos, botas, 

guantes, arneses, protectores para oídos y 

gafas. 

 Limitar el tiempo de exposición de los 

trabajadores al ruido permisible de acuerdo 

al Reglamento Técnico Nº DGNTI-

COPANIT-44-2000, Higiene y Seguridad 

Industrial en Ambientes de Trabajo donde 
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Trabajo donde se Generen Ruidos y el 

Decreto Ejecutivo Nº 306, de 4 de 

septiembre de 2002. 

 Prohibir la utilización de equipo, 

maquinaria, vehículos, o cualquier 

implemento del proyecto a personas bajo 

el efecto de bebidas alcohólicas, 

psicotrópicas y/o medicamentos que 

afecten su condición física. 

 Supervisar los sitios de trabajo, 

maquinarias y equipo, para identificar 

factores de riesgo y sugerir medidas 

preventivas y de control. 

 Mantener los sitios de trabajo ordenado. 

 Instalar botiquines de primeros auxilios en 

los frentes de trabajo. 

 Brindar un adecuado mantenimiento al 

equipo. Este deberá usar convertidores 

catalíticos, canisters y silenciadores en 

los tubos de escape de gases, así como 

alarmas de retroceso.  

 Reducción de la velocidad de los 

vehículos. 

 Adopción y aplicación de las normas de 

tránsito en lo referente a transporte y 

movilización de equipos. 

 Aplicación de estrictos niveles de 

supervisión durante la construcción de la 

obra. 

se Generen Ruidos y el Decreto Ejecutivo 

Nº 306, de 4 de septiembre de 2002. 

 

 Prohibir la utilización de equipo, 

maquinaria, vehículos, o cualquier 

implemento del proyecto a personas bajo el 

efecto de bebidas alcohólicas, 

psicotrópicas y/o medicamentos que 

afecten su condición física. 

 Supervisar los sitios de trabajo, 

maquinarias y equipo, para identificar 

factores de riesgo y sugerir medidas 

preventivas y de control. 

 Mantener los sitios de trabajo ordenado. 

 Instalar botiquines de primeros auxilios en 

los frentes de trabajo. 

 Brindar un adecuado mantenimiento al 

equipo. Este deberá usar convertidores 

catalíticos, canisters y silenciadores en los 

tubos de escape de gases, así como 

alarmas de retroceso.  

 Reducción de la velocidad de los vehículos. 

 

 Adopción y aplicación de las normas de 

tránsito en lo referente a transporte y 

movilización de equipos. 

 

 Aplicación de estrictos niveles de 

supervisión durante la construcción de la 

obra. 



Solicitud de Modificación del Proyecto “VILLA DE LAS FLORES, FASE II”. 

 

Capítulo 6 Página 40 

 

 Evitar el manejo ocioso de los vehículos 

que descargarán el material de 

construcción. 

 Mantener el horario de trabajo diurno. 

 Promover el no-uso de pitos o bocinas, de 

los camiones y vehículos de la empresa. 

 Implementar un Plan de Prevención de 

Riesgos a la Salud. 

Fase de operación: 

Mantener siempre una buena disposición 

ante la solución de problemas que puedan 

surgir por el proyecto. 

 Evitar el manejo ocioso de los vehículos 

que descargarán el material de 

construcción. 

 Mantener el horario de trabajo diurno. 

 Promover el no-uso de pitos o bocinas, de 

los camiones y vehículos de la empresa. 

 Implementar un Plan de Prevención de 

Riesgos a la Salud. 

Fase de operación: 

Mantener siempre una buena disposición ante 

la solución de problemas que puedan surgir 

por el proyecto. 

 

Medidas correctoras para el impacto incremento de la economía regional. 
 

IMPACTOS CON EsIA APROBADO  IMPACTOS CON LA MODIFICACIÓN 

Fase de Construcción. 

 Se dará prioridad al empleo de personal 

local en todas aquellas labores que no 

requieran una preparación específica 

excepcional, prefiriendo en igualdad de 

circunstancias además los insumos y 

prestadores de servicios ubicados en la  

zona en los casos en que esto sea 

posible. 

 Llevar a cabo todas las etapas del 

proyecto, y en especial la construcción y 

operación, según lo descrito en el 

Fase de Construcción. 

 Se dará prioridad al empleo de personal 

local en todas aquellas labores que no 

requieran una preparación específica 

excepcional, prefiriendo en igualdad de 

circunstancias además los insumos y 

prestadores de servicios ubicados en la  

zona en los casos en que esto sea posible. 

Llevar a cabo todas las etapas del proyecto, y 

en especial la construcción y operación, 

según lo descrito en el proyecto y/o Estudio 

de Impacto Ambiental (EsIA), garantizando 
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proyecto y/o Estudio de Impacto 

Ambiental (EsIA), garantizando así el 

empleo temporal y permanente, en todas 

sus fases, por servicios profesionales de 

ingeniería, y otros, además del pago de 

impuestos, y el correcto funcionamiento 

del proyecto. 

así el empleo temporal y permanente, en 

todas sus fases, por servicios profesionales 

de ingeniería, y otros, además del pago de 

impuestos, y el correcto funcionamiento del 

proyecto. 
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7. Firma de los consultores ambientales. 
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ANEXO Nº1 

SOLICITUD DE SOLICITUD DE EVALUACIÓN DE 

MODIFICACIÓN. 
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SOLICITUD DE EVALUAGÉN DE MODIFICACTÓN
DE ESTUDIO DE IMPACTO AMB¡ENTAL
CATEGORIA II

LICENCIADA
GRACIELA PALAGIOS
DIRECTORA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

MINISTERIO DE AMBIENTE
E. S. D.

Respetada licenciada:

por este medic, yo Expedito Díaz Atencio, persona natural, de nacionalidad

panameña, con cédula de identidad personal No. 9-721-2A2, con oficinas ubicadas

en vía La Florecita, corregimiento de Atalaya, en mi ealidad de Representante

Legal de la empresa WLLA DE tAS FLORES, S..A', la cual se encuentra

registrada en Folio N"155721442; solicito la evaluación ante el Departarnento de

Evaluación y Ordenamiento Ambiental de la lnstitución que usted administra, de Ia

MODIFICACIÓN del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I realizado al

proyecto "VILLA DE LAS FLORES, FASE ll", ubicado en la Provincia de

Veraguas, distrito de Atalaya, Corregimiento de Atalaya, el proyecto fue aprobado

mediante resolución DEIA- LA-O79-2O23 del2 de noviembre de 2423.

La presente modificación consiste en el aumento de lotes sobre la misma

superficie del polígono aprobado. El total de hojas de la modificación propuesta es

de.. 43 hojas.

La elaboración de la modificación fue realizada por la consultora ambiental la lng.

Yenviee D. Puga IRC - A96 - 2009 y lng- Francisco Canizo (lRC -070 -2009

Como parte de la documentación que acompaña esta solicitud, se encuentran: un

(1) original; un (1) copia de documento, dos copias del documento en formato

digital; Certificaciones de la finca; copia de cédula autenticada del promotor del

proyecto, recibo original de pago en concepto de evaluación de modificación del

Estudio de lmpacto Ambiental; Paz y Salvo del promotor del proyecto. En la

sección de anexos de la modificación del estudio se encuentra, copia de plano del

proyecto, entre otros.

Página 1de2
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La persona autorizada para recibir las notificaciones por parte del Ministerio de

Ambiente es: lng. Yenvieé D. Puga (consultora) Teléfonos: +507-67478435, 933-

5221 . Correo electrÓnico: protecmapanama@hotmail. com.

Panamá, 17 de marzo deZA25

Yo, Lcda. .r u.riett .we§er3;#i, lllilli ;':"fi: e#;t§l
Ouinta del Gircuito de

CERTIFICO:
Que la(s) fimas(s) *t"tüt(ttl fta(n) sido reconocida(t) como

suya(s| por los n'*'nt"' üt consiguientc clicha (¡) ñrma(s)

es (son) ¡utóntica(s)'

20 HAR. ?CI?5

áTlllq
Licdo. Expedito Díaz Atencio.

Representante Legal

VILLA DE LAS FLORE§, S.A.

Panamá,

Loda. Julhtt lveüet)sorio Caicedo

; i,¡úÉjarinta del circuito de Panamá

Página 2 de 2
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ANEXO Nº2  

COPIA DE CÉDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
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REPÚBLTCA DE PA§A}ÍÁ
TRIBL\AL ELECTORAL 

:I

Expedito ;;

Diaz Atencio ' '
NOMBRE TJSUAL:
FECHA DE NACIMIENTO: o+{iov-tss¡r
LUGAF DE I.¡ACIMIENTO: VERAGUÁS,SA'{TtÁGO
SEXO: H TFof}E SANGRE:
EXPEDIDA:§¡í€CT-202-Z EXptRA:0€-IrtAR,&27

-
,-- {t

L/'Í.p*i,h
/

c**', r¡"n
,-]

Yo, Lcda. Jullett lvetta Oeorlo Cel(

Qul¡rte dcl Gircuito de Panamá, con

*

9-721-292

nrlr! TRTBUNAl- ,/n
J[ ffi ELEqToRAL

CERTIFICO:
Qu¡ este documento es ft.l cople de 3u od§lntl y

ss auténtlce.

Jullett lvette OrsJlo Calccdo
Xot¡t¡ it¡Ullc¡ Quinu del Clraulto do P¡nemá

Plnamá'
6r I 'i.t'
' 1,, L r¿ Lill ! : r"'
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ANEXO Nº3 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

LEGAL DE LA EMPRESA, EXPEDIDA POR REGISTRO 

PÚBLICO, VIGENTE. 
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ANEXO Nº4. 

REGISTRO DE PROPIEDAD ACTUALIZADO, VIGENTE. 
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ANEXO Nº5. 

COPIA DE RESOLUCIÓN QUE APRUEBA EL ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL. 
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ANEXO Nº6. 

RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE AL CINCUENTA 

POR CIENTO (50%) DEL TOTAL DEL COSTO DE LA 

EVALUACIÓN DEL ESTUDIO. 
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Sistema Nacional de lngreso

MINISTERIO DE AMBIENTE
R.U.C.: 8-NT"2-5498 D.V': 75

Dirección de Administración y Finanzas

Recibo de Cobro

http s://ingresos.miambiente.intemo/informe/fi nal-recibo.php?idRe "'

Ns,

ss§H§?§
: ,t'ü,

G+§ I * R l'l S ¡'i A(i i Ü kÉ'L
r *sN PA§S F§$?MH *

FI}F§i$T§ft IO BE AIüf}iNN{i:

INFORMACION GENERAL

Hemos Rec¡bido De VILLAS DE LAS FLORES, S.A I 155721442-2-2022 Fecha del Recibo

Guía / P. ApIett

Tipo de Cliente

No. de Cheque / Trx

170627229

2025-3-21

CONTADO

B/. 628.00

Administración

Regional

Agencia / Parque

Efectivo / Cheque

La Suma De

Dirección Regional MiAMBIENTE Veraguas

Ventanilla Tesorería

SLIP DE DEPOSITO

SEISCIENTOS VEINTIOCHO BALBOAS CON OO/1OO

htRIct¡úzu DT \TERÁ6T'45

B/. 628.00

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES

Cód. Act.

1.3.2.2

'"- --:" '---' '-f-
Evaluaciones de Estudios Ambientales, Categoria ll I B/ 625'00 I B/ 625 00

¡i
ffi ".,",4fu,Effi[ÉhüTffi i

.R b. Paz y Salvo

Monto Total B/. 628.00

OBSERVACIONES
- 

irv óóñóeáió óe üoliricncloN DE EVALUACToN DE ESruDto DE rr,,rpAcro AMBIENTAL cArEGoRrA r Y soLlclruD DE PAz Y sALVo PRoYECTo'

VILLA DE LAS FLORES, FASE II'EN DISTRITO DE SANTIAGO SLIP 170627229

i Cant¡dad Unidad

10:'13:09 AM

IMP 1

1de1
0312112025,10:16 a. m.
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ANEXO Nº7. 

PAZ Y SALVO EMITIDO POR EL MINISTERIO DE 

AMBIENTE. 
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Sistema Nacional de Ingresos http s : //ingreso s.miambiente. interno/informe/fi nal_pys.php ?idPY S:...

REPÚBLICA DE PANAMÁ

ffiXT*§SYffiffi§ffi ffiffi &ffiffi§ffiNYM
Dirección de Administración y Finanzas

"!mI.
s s s r $: ft §{ s r"* "sfi } {} N A ["* t$h§ PAS* FI§M§ *

MIS*$$f §.ñ{{} m* .&Nl}t§l}'}Tffi

tsrtlft*ad* dm ffi*x y SaXvo

tdú *ssÉx3

Fecha de Emisión: Fecha de Validez:

La Dirección de Administración y Finanzas, certifica que la Empresa:

v*iltAs *ffi §_es sL$ffiffis, s.&

21 05 2025

(dia/mes/año)(díalmes/año)

Representante Legal:

ffixpffim§Y# #§Ax &YffiNt§m

lnscrita

155721442-2-2022

Se encuentra PAZ y SALVO, con el Ministerio del Ambiente, a la

fecha de expedición de esta certificación.

Certificación, válida por 30 días
MINISTERIO
DE AMBIENTE

DIRECCION REGIONAL

DE VERAGUAS

¿Firma Autorizante

ldel 0412212025,9:36 a. m.
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ANEXO Nº7. 

PLANO QUE ILUSTRA LA MODIFICACIÓN PROPUESTA. 
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AMBIENTAL.
SERV. DE PROTECCIÓN RESTO LIBRE FOLIO REAL N° 3293, 

COD. DE UBIC. 9901, 

ROXANA DEL CARMEN NIETO MEDINA

PROPIEDAD DE:

QUEBRADA S/N

10.0000

44
9.

96
 m

2

211

30
0.

00
 m

2

212 213

45
0.

00
 m

2

45
0.

00
 m

2

45
0.

00
 m

2

45
0.

00
 m

2

45
0.

00
 m

2

45
0.

00
 m

2

45
0.

00
 m

2

39
7.

38
 m

2

30
4.

26
 m

2

217 216 215

30
0.

00
 m

2

30
0.

00
 m

2

Calle "B"
(RODADURA DE IMPRIMACION CON DOBLE SELLO ASFALTICO
Y CUNETA ABIERTA REVESTIDA EN TODAS LAS CALLES INTERNAS.)

(RODADURA DE IM
PRIM

ACION CON DOBLE SELLO ASFALTICO
Y CUNETA ABIERTA REVESTIDA EN TODAS LAS CALLES INTERNAS.)

(RODADURA DE IM
PRIM

ACION CON DOBLE SELLO ASFALTICO
Y CUNETA ABIERTA REVESTIDA EN TODAS LAS CALLES INTERNAS.)

Proyeccion
Futura

N.C.

A VIA PAN
AM

ER
IC

AN
A

C
AR

R
ETER

A LA FLO
R

EC
ITA-ATALAYA

R
O

D
AD

U
R

A D
E ASFALTO

VIA PAN
AM

ER
IC

AN
A

A C
AR

R
ETER

A ATALAYA -

TUB. EXIST.

TUB. EXIST.

64
°2

6'
9"

R7.5000R7.5000

9.9985

AMBIENTAL.

SERV. DE PROTECCIÓN23

22

12.80

7.5000

7.5001

6.0000

15.0000

15.0000

14.9999

12.8000

1.5000

10.0000

10.0000

10.0030

10.0000

10.0000

10.0000

AMBIENTAL.
SERV. DE PROTECCIÓN

10.0000

10.0067

10.0000

10.0000

10.0000

10.0000

QUEBRADA S/N

10.0000

10.0000

3.5001
R2.8000

AREA DE
USO PÚBLICO 2

4,905.88

209207 208

30
0.

00
 m

2

32
3.

34
m

2

30
8.

43
 m

2

30
2.

16
 m

2

11'

12'

13'
14'

15'
16'

17'

19'18'

20' 21'
22'

23'

24'
25'
26'

27'

29'30'

31'32'

33'

34'
35'

36'

37'

38'

39'

40'
41'

42'

43'
44'

45'
46'

47'

48'

49'50'

51'

52'

53'

54'

55'

8.522

30.00

255.65 m2

8.522

30.00

255.65 m2

8.522

30.00

255.65 m2

8.522

30.00

255.65 m2

8.522

30.00

255.65 m2

8.522

30.00

255.65 m2

8.522

30.00

255.65 m2

8.522

30.00

255.65 m2

8.522

30.00

255.65 m2

8.522

30.00

255.65 m2

8.522

30.00

255.65 m2

8.522

30.00

255.65 m2

8.522

30.00

255.65 m2

8.522

30.00

255.65 m2

8.522

30.00

255.65 m2

8.522

30.00

255.65 m2

8.522

30.00

255.65 m2

8.522

30.00

255.65 m2

255.00 m2

255.00 m2

5.00

5.173

26.464

30.00

5.00
5.173

161

180

162

163

164

165

166

167

168

169

170

171

172

173

174

175

176

177

178

179

199 300.33 m2
31.29

8.70
8.6667260.00 m2

30.00

8.6667260.00 m2
30.00

8.6667260.00 m2
30.00

8.6667260.00 m2
30.00

8.6667260.00 m2
30.00

8.6667260.00 m2
30.00

8.6667260.00 m2
30.00

8.6667260.00 m2
30.00

8.6667260.00 m2
30.00

8.6667260.00 m2
30.00

8.6667260.00 m2
30.00

8.6667260.00 m2
30.00

8.6667260.00 m2
30.00

8.6667260.00 m2
30.00

8.6667260.00 m2184

185

186

187

188

189

190

191

192

193

194

195

196

197

198

306.37 m2

20011.71

16.96

15.25

20.50

8.5868 257.60 m2
30.00

8.5868 257.60 m2
30.00

8.5868 257.60 m2
30.00

8.5868 257.60 m2
30.00

8.5868 257.60 m2
30.00

8.5868 257.60 m2
30.00

8.5868

30.00

8.5868 257.60 m2
30.00

8.5868 257.60 m2
30.00

8.5868 257.60 m2
30.00

8.5868 257.60 m2
30.00

8.5868 257.60 m2
30.00

8.5868 257.60 m2
30.00

8.5868 257.60 m2
30.00

8.5868 257.60 m2
30.00

257.60 m2

201

202

203

204

205

206

207

208

209

210

211

212

213

214

215

VILLA DE LAS FLORES

73

AutoCAD SHX Text
23.21

AutoCAD SHX Text
CANCHA MULTIFUNCIONAL

AutoCAD SHX Text
GAZEBO

AutoCAD SHX Text
6.76

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
6.97

AutoCAD SHX Text
5.00

AutoCAD SHX Text
30.00

AutoCAD SHX Text
30.00

AutoCAD SHX Text
30.00

AutoCAD SHX Text
30.00

AutoCAD SHX Text
30.00

AutoCAD SHX Text
30.00

AutoCAD SHX Text
30.00

AutoCAD SHX Text
30.00

AutoCAD SHX Text
30.00

AutoCAD SHX Text
30.00

AutoCAD SHX Text
30.00

AutoCAD SHX Text
30.00

AutoCAD SHX Text
30.00

AutoCAD SHX Text
30.00

AutoCAD SHX Text
30.00

AutoCAD SHX Text
11.71

AutoCAD SHX Text
5.00

AutoCAD SHX Text
30.00

AutoCAD SHX Text
26.46

AutoCAD SHX Text
26.46

AutoCAD SHX Text
5.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
45.00

AutoCAD SHX Text
45.00

AutoCAD SHX Text
45.00

AutoCAD SHX Text
45.00

AutoCAD SHX Text
45.00

AutoCAD SHX Text
45.00

AutoCAD SHX Text
45.00

AutoCAD SHX Text
45.00

AutoCAD SHX Text
45.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.25

AutoCAD SHX Text
45.00

AutoCAD SHX Text
44.71

AutoCAD SHX Text
34.77

AutoCAD SHX Text
24.63

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
30.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
30.00

AutoCAD SHX Text
30.00

AutoCAD SHX Text
30.00

AutoCAD SHX Text
13.95

AutoCAD SHX Text
12.72

AutoCAD SHX Text
1

AutoCAD SHX Text
2

AutoCAD SHX Text
3

AutoCAD SHX Text
6

AutoCAD SHX Text
5

AutoCAD SHX Text
4

AutoCAD SHX Text
AREA DE JUEGOS DE NINOS

AutoCAD SHX Text
TUB. EXISTENTE

AutoCAD SHX Text
TUB. EXISTENTE

AutoCAD SHX Text
33.08

AutoCAD SHX Text
23.21

AutoCAD SHX Text
120.04

AutoCAD SHX Text
12.11

AutoCAD SHX Text
18.92

AutoCAD SHX Text
29.71

AutoCAD SHX Text
18.36

AutoCAD SHX Text
0.93

AutoCAD SHX Text
12.92

AutoCAD SHX Text
20.70

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
5.00

AutoCAD SHX Text
9.50

AutoCAD SHX Text
10.07

AutoCAD SHX Text
11.35

AutoCAD SHX Text
47.15

AutoCAD SHX Text
32.28

AutoCAD SHX Text
12.94

AutoCAD SHX Text
31.54

AutoCAD SHX Text
13.91

AutoCAD SHX Text
14.69

AutoCAD SHX Text
26.92

AutoCAD SHX Text
SALIDA DE AGUA  POTABLE PARA RIEGO

AutoCAD SHX Text
SALIDA DE AGUA  POTABLE PARA RIEGO

AutoCAD SHX Text
SALIDA DE AGUA  POTABLE PARA RIEGO

AutoCAD SHX Text
SALIDA DE AGUA  POTABLE PARA RIEGO

AutoCAD SHX Text
SALIDA DE AGUA  POTABLE PARA RIEGO

AutoCAD SHX Text
SALIDA DE AGUA  POTABLE PARA RIEGO

AutoCAD SHX Text
SALIDA DE AGUA  POTABLE PARA RIEGO

AutoCAD SHX Text
23.21

AutoCAD SHX Text
LUMINARIA

AutoCAD SHX Text
LUMINARIA

AutoCAD SHX Text
LUMINARIA

AutoCAD SHX Text
LUMINARIA

AutoCAD SHX Text
LUMINARIA

AutoCAD SHX Text
LUMINARIA

AutoCAD SHX Text
LUMINARIA

AutoCAD SHX Text
LUMINARIA

AutoCAD SHX Text
LUMINARIA

AutoCAD SHX Text
LUMINARIA

AutoCAD SHX Text
LUMINARIA

AutoCAD SHX Text
SENDERO

AutoCAD SHX Text
SENDERO

AutoCAD SHX Text
SENDERO

AutoCAD SHX Text
SENDERO

AutoCAD SHX Text
1.69

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
CERCA DE SEGURIDAD

AutoCAD SHX Text
28.06

AutoCAD SHX Text
1.22

AutoCAD SHX Text
11.06

AutoCAD SHX Text
AREA DE LOTE AFECTADA POR  SERVIDUMBRE AMBIENTAL

AutoCAD SHX Text
AREA DE LOTE AFECTADA POR  SERVIDUMBRE AMBIENTAL

AutoCAD SHX Text
8.37

AutoCAD SHX Text
5.00

AutoCAD SHX Text
CERCA DE SEGURIDAD

AutoCAD SHX Text
5.31

AutoCAD SHX Text
CERCA DE SEGURIDAD

AutoCAD SHX Text
CERCA DE SEGURIDAD

AutoCAD SHX Text
5.63

AutoCAD SHX Text
24.91

AutoCAD SHX Text
CERCA DE SEGURIDAD

AutoCAD SHX Text
CERCA DE SEGURIDAD

AutoCAD SHX Text
7.61

AutoCAD SHX Text
2.32

AutoCAD SHX Text
LUMINARIA

AutoCAD SHX Text
LUMINARIA

AutoCAD SHX Text
LUMINARIA

AutoCAD SHX Text
LUMINARIA

AutoCAD SHX Text
LUMINARIA

AutoCAD SHX Text
LUMINARIA

AutoCAD SHX Text
LUMINARIA

AutoCAD SHX Text
LUMINARIA

AutoCAD SHX Text
LUMINARIA

AutoCAD SHX Text
LUMINARIA

AutoCAD SHX Text
LUMINARIA

AutoCAD SHX Text
LUMINARIA

AutoCAD SHX Text
LUMINARIA

AutoCAD SHX Text
LUMINARIA

AutoCAD SHX Text
CERCA DE SEGURIDAD

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
30.00

AutoCAD SHX Text
26.75

AutoCAD SHX Text
26.75

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
11.53

AutoCAD SHX Text
11.53

AutoCAD SHX Text
8.00

AutoCAD SHX Text
5.60

AutoCAD SHX Text
4.48

AutoCAD SHX Text
4.59

AutoCAD SHX Text
11.53

AutoCAD SHX Text
11.53

AutoCAD SHX Text
6.94

AutoCAD SHX Text
3.25

AutoCAD SHX Text
LUMINARIA


	portada_.pdf (p.1)
	Índice. VF2.pdf (p.2-3)
	cap. 2 Descripción de la Solicitud_.pdf (p.4-11)
	Cap. 3 Descripción del medio..pdf (p.12-20)
	cap. 4. Coordenadas. VF2_.pdf (p.21-23)
	cap. 5. Comparación de impactos. VF2_.pdf (p.24-25)
	cap. 6. Plan de Manejo. VF2.pdf (p.26-41)
	cap. 7. Firma de consultores.pdf (p.42-43)
	261-201
	147-77
	76-75
	HOJAS DE CD PARA ESCANEAR DOCUEMTNO
	74-34
	32-7
	hasta proveido
	Sheets and Views
	GLOBO LA FLORECITA-ESTUDIO 2-Presentación2


